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EDUCACIÖN INSTITUTO
NACIONAL
DE LOS ADULTOS

Convenio Modificatorio de Colaboraciön con los Institutos
Estatales de Educaciön para los Adultos (lEEA)

GUANAJUATO
EDUCACION PARA ADULTOS (INEA)

CONVENIO MODIFICATORIO AL SIMILAR ESPECIFICO DE COLABORACION
PARA OPERAR EL PROGRAMA DENOMINADC "EDUCACIÖN PARA ADULTOS
(INEA)", DE FECAA 24 DE MARZO DE 2021 QUE CELEBRAN EL INSTITUTO
NACIONAL PARA LA EDUCACIÖN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL
INEA", REPRESENTADO POR JOSE MUNOZ GOMEZ, TTTULAR DE LA UNILAD
DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y APODERADO LEGAL. ASISTIDQ PC1R
GERARDO MOLINA ÄLVAREZ, DIRECTOR DE PROSPECTIVA, ACREDITACION Y
EVALUACION; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO
SUCESIVO "EL ESTADO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS,
INVERSION Y ADMINISTRACION, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARIA",
REPRESENTADA POR SU TITULAR, HECTOR SALGADO BANDA; Y EL
INSTTTUTO DE ALFABETIZACIÖN Y EDUCACIÖN BÄSICA PARA ADULTOS
DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO",
REPRESENTADO POR EUSEBIO VEGA PEREZ, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR
GENERAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÄ "LAS
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECIARACIONES Y CLÄUSULAS
SIGUIENTES.

ANTECEDENTES
1. Con fecha 24 de marzo de 2021, "LAS PARTES" suscribieron un Convenio
Especifico de Colaboraciöon para Operar el Programa denominado
"EDUCACION PARA ADULTOS (INEA)", en adelante "EL CONVENIO", con
objeto de que "EL INEA" proporcionara recursos presupuestarios a "EL
INSTITUTO", para que 6ste los aplique al programa Mencionado, que opera en
el Estadöo de Guanajuato, mediante el cual proporciona los servicios 4

alfabetizaciön, de educaciön primaria y secundaria para personas adultas a fj
de cubrir las metas especificadas en el Anexo Tecnico 1 de "EL CONVENI
2. En la Cläusula Segunda de "EL CONVENIO", se estableciö entre otros
compromisos de "EL INEA'", la ministraciön de la cantidad de $19,554,881.00
(DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MiL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00J100 M.N.), a efecto de "EL
INSTITUTO" la aplicara al cumplimiento del objeto de "EL CONVENIO
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3. El articulo 22, fracciön XX, del Estatuto Orgänico del Instituto Nacional para la
Educaciön de los Adultos, publicado en el Diario Oficial de la Federaciön el 18
de octubre del 2019, establece, entre otras facultades de la Unidad de
Administraciön y Finanzas, la de coordinar la gestiön del presupuesto en
materia de servicios personales, Materiales y financieros del Ramo 11 Educaciön
Püblica, (Oficinas Centrales, y sus UnidadesdeOperaciön)ydel Ramo 33 Fondo
de Aportaciones para la Educaciön Tecnolögica y de Adultos (FAETA) de los
Institutos Estatales para la Educaciön de los Adultos, a fin de contar con la

aprobaciön de las dependencias globalizadoras para su inclusiön en el
Presupuesto de Egresos de la Federaciön.

4. El Titular de la Unidad de Administraciön yFinanzasApoderado Legal, Jose
Mufioz Gömez, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en
terminos de la escritura püblica nümero 175,436 de fecha 01 de julio de 2021,
pasada ante la fe del notario püblico 42 de la Ciudad de Mexico, Lic. Salvador
Godinez Viera.

5. El Titular de la Direcciön General de *EL INSTITUTO", Eusebio Vega Perez,
acredita la personalidad con el nombramiento expedido a su favor por eltitular
del Ejecutivo Estatal, de fecha 05 de abril de 2021; y cuenta con atribuciones
suficientes para la suscripciön del presente Convenio, conforme a lo dispuesto
por los articulos 7 fracciön V, 15 y 17 fracciones VI y VII del Decreto Gubernativo
numero 4 publicado en el Periödico Oficial del Gobierno del Estado de
Guanajuato nüumero 190, el 27 de noviembre del ano 2012 y articulo 13 del
Reglamento Interior del Instituto de Alfabetizaciön y Educaciön Bäsica para
Adultos del Estado Guanajuato, correspondiente al Decreto Gubernativo,
nüumero 73 citado en la Declaraciön \.

6. En la cläusula vigesima primera de "EL CONVENIO" se estableciö que su
vigencia iniciaria a partir de la fecha de su firma y concluiria el dia 31 de
diciembre de 2021.

7. En virtud de que "EL INEA" ha sido objeto de diversos ajustes presupuestale
se ha llevado a cabo una adecuaciön a su presupuesto autorizado via Ramo
para operar los diferentes proyectos estrategicos, a traväs de la partida 43
"Subsidios otorgados a entidades federativas y municipios".

DECLARACIONES
De "LAS PARTES":
Unica. - Las modificaciones a "EL CONVENIO" se ajustan a lo establecido ep los
antecedentes y a lo estipulado en su clausula segunda.
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De conformidad con los referidos antecedentes y declaraciones, "EL INEA", "EL
INSTITUTO" y "LA SECRETARIA", otorgan las siguientes:

CLÄUSULAS
Primera. - Es objeto del presente Convenio Modificatorio en virtud de los
ajustes presupuestales realizados a los diversos proyectos, y con la finalidad de
dar continuidad a los servicios de alfabetizaciön, educaciön primaria y
secundaria para adultos dentro del programa denominado "EDUCACION
PARA ADULTOS {(INEA)", consecuentemente "LAS PARTES" acuerdan
modificar la asignaciön presupuestal a nivel proyecto y partida establecidos en
el Anexo T&cnico 2 de "EL CONVENIO", respectivamente.

Segunda. - Se modifica el Anexo Tecnico 2 de "EL CONVENIO", para quedar
como se adjunta al presente instrumento.

Tercera. - Con excepciön de la modificaciön referida en la clausula Segunda
antes senalada, "LAS PARTES" ratifican los terminos referidos en todas y cada
una de las clausulas de "EL CONVENIO".
Cuarta. - El presente Convenio Modificatorio, surtira sus efectos a partir del dia
de su firma y concluirän el dia 31 de diciembre de 2021.

Previa lectura y con pleno conocimiento de su contenido y valor legal, "LAS
PARTES" suscriben el presente Convenio por cuadruplicado, en la Ciudad de
Mexico, ei dia 31 de diciembre de 2021.

Por: "EL INEA" Por: "LA SECRETARIA"

Tit ar de la Unidad de Administraciöony
Finanzas y Apoderado Legal min stradiön
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Asistido por: "EL INEA" Por: "EL INSTITUTO"

ina Älvarez Ze
PerezCera Eusebi

Director rospectiva, Acreditaciön y tor General
Evaluaciön

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA FOJA, FORMAN PARTE DEL CONVENIQ MODIFICATORIO D
COLABORACION PARA OPERAR EL DROGRAMA DENOMINADC EDUCACIÖN PARA ADULTOS {INEA)
FECHA Al. 23 DE MARZO DE 2021.

VALIDADO
DIRECCIÖN DE LA

CONSEJERIA JURIDICA
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Anexo T&cnico 2 que forma parte integrante del Convenio Modificatorio, celebrado
entre "EL INEA", "LA SECRETARIA" y "EL INSTITUTO" con fecha 31 de diciembre 2027.

Anexo Tecnico 2 del Convenio Modificatorio
PRESUPUESTO

Presupuesto Ramo 11. Educaciön Püblica

Proyecto Monto Anual
Atenciön a la Demanda 13,169,391.00

Figuras educativas y formaciön solidaria 302,10.00

Acreditaciön 2,27'7,200.00

Plazas Comunitarias 3,805,580.00

Total modificado en la partida 43801 "Subsidios 19,554,881.00
otorgados a entidades federativas y municipios"

Leido que fue el presente Anexo Tecnico 2 por "LAS PARTES" Io firrnan po
cuadruplicado, en la Ciudad de Mexico, el dia 31 de diciembre de 2021.

Por: "EL INE Por: "LA SECRETARIA"

z Gomez AN Hector Saldado\Banda
Titular<de@ la Unidad de Administraciön y _Secretario de Ffna zas\inversiön

v
Finanzas y Apoderado Legal Adm nistkaciö

Asistido por: Por: "EL INST TUTO*"

1na ÄlvarezGera Euseb ga P&rez

pectiva, Acreditaciön y
Evaluaciöon

Director de Dir ctor General

Pägina5de5

En, Anode ia
V ndependencia


